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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN t 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono nüm. 2.549.

#

VBNTA DE E ^M P L A R B S .^  
Mlnlaterlo de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0^50.

ÜLTm ADO Á LAS DOOÉ Í>ÍE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

á l O  M  A M ,

MliiíMerío tfn Fmeiitro
Bml orden átiponiendo se aplique para la 

redaccián de proyeoios de camínoi vici^ 
mies Id dsX^ de Jm io préxímo pasddo, 
Fdgim ¿13.
: - • ©gstrslí '

Gracia t  Justicia. — Direcolón General

ds Jos B#gisiro» y del Notariado. ■— 
únuneiando haUdr§e vacantes ¡os Begis- 
írosf de ia  propiedad se indican.r--

. f .
TmBDNAL S u p re m o ,— S a la  d e  l o  O o n ten - 

oioso Administrativo.-r^acídfi de los 
pleifos incoados ante estat8aia,--Pdgi* 
naMá* -r , V  ;

Hacibííí)a,—Dípeocidn Gmielalde laDen* 
da y Oiaa^s ¥mir&u.'-^8eñai¡amiento de 
pagoB^y entrega de valoresí^Fdgina 214,

■Diresdón General de So Oontendoic áol 
£a|ado .—Besolviendo expedientes im&aâ  
dos en viHud jde imlamias solicitando 
exmcidn delimpuesiogm gram los 
nes de las personas furidicas. — Págt- 
n a ¿ 1 6 .

Ai^exo 1,”—O bservatorio C en tra l Me » 
TEOROLóGioo.— Subastas — Adminís^ 

\T!RACióN Provincial.—Administración 
Municipal. — ánuiscios o ficia les 
Bmmo de España {Madfid y Lérida).

A m xo  2.®—Edicto».

P A , R ' r p J ) F j e ! A L  

m p S iD E S m  DEL P S E J O  M  V

S, M, el Bey D. Alíomo XIII (q. D. g,) 
S. M, la Reina Doña Vidoría Eagania. y 
SSi AA. RR, el Fríndps de Aatnrii» é 
Infantes, oonlinúan sin novediá m  m  
Importanta «áíuá.

De igual benefioio disfrutan ¡ai demii 
ie la ’Angnslâ  Real Familia.

i M S T E K f é  m  fO lE S T O

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las petieiones forma* 
d̂a«vpor alganat entidf̂ eŝ yt̂ peî  

la R0al 4>rd€«i dd*4.° do sobre pro
yectos de oaminos vecinales, y no habien* 
do inconveniente en que los Tédacteñ los 
Ingenieros que se bailen al servicio de 
las mitmas, ya qae los interesas públicos 
résattiiti iaflrdentemente garantidos me- 
dianie la detenida confrontación que han 
de realizar los loĝ ieî os dsl Estado,

S. M, el JgBY (̂ "6 . g) se h| seryido 
disponer lo siguî té:  ̂ '

lé° Sa aplicará̂  para la redacción de 
proyectos dê láminos vTecInales la Real 
orden dú í.̂  de Jubioi siboipre q̂ e ía en
tidad peticionarla no dispongá de" perso
nal suñdenta de Ingenieros de Caminos 
y del auxliiác f d e  ObríüS Pübií̂  
cas para realizarla con la rapidez y ga
rantía de acierto conveniente, á Juicio de 
la'Dircfccfóéi Genera! de Obras Póblicasi 

cuyo oacp ¡pbdyi accedérsc i  que dichos

Ingenieros redacten los proyectos-si así 
se s í^ c iti. í  ̂  ̂ t
' 2.® ' Éia Diresción G ^cral dlctái^ á 
las Jefáíüraa da Obras Públjeas que 4© 
ben efectuar la coníronti^ión, can tas 
instmcefones juzgue oportunas para su 
n tr^k  ésex^pul^^ del trabajo ebn la 
rapidez de su ejecución.

Lo que de Real orden comuaiao i V. I. 
para su conocimiento y cfisctoi î oisi- 
guientas. Dios guarde á V. I. muchos 
alfós. Madrid̂ 20 de Julio de 1914.

Señor Director general 
, blicas.

ÜGARTH, 
da Obras Pú-

. i p n a i  c E i m

MpiSTBKIO DE GRAGEA Y JUSTICIA
Dlreccldn Ĉ enersl de loa Regrlstroa y del Bíotsrlado.

■ i'.?' O-*' * '■■ ■ " "Se hallan vacantes los sigufentes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en loSftuFncs que se expresan, conforme al articulo 803 de la ley Hipotecaria.

EEGISTRO

Léiddá

VUIañ-£ngt del Fa-
-̂5- -K-# • V»
i* «i-

(Ulediodi»).
Frechflî ... ̂ ..., . 
EigueíM v.............

(EHueÉi-.-.
L a g R W d ia ...... ..

a u dien ío a

Bareelpna...
BeYiJlSM^.
Ma(lEÍ4*»'-

Vallai 
BuEneloR,.
B a ro e ló c a . . .
V,».lfmQiÍ!i-> - • • 
B u ^ q i   .........

Ol«M.

l.«

2.-
3."
1.*
í*

. I-*
.2=*

;3-
3;-
8.®

TURNO DE PROVISIÓN

1," de la regla l.“ de dicdio sr- 
tlou)o (»tlor di se y mayor 
aatl̂ üedap en ^  Oney^cJ...

Idem .*. • • • • • • »  . * . • • •  ••
Tdem.:.., . • • • • • • • •
;̂®IjÍeTla misma regla (mayor 
â Üguedad en eLEsoalafda) 

Idéín . . • « *... « *-.t . t .«.1 .a . . I i
.Idem* • • • • . . . . . . . .   .......
XdtDm. * . • . . . •  « . . . • • • . a . . . « • «  
Idem  . • • . . • . . • • • • • . s . o . * . . . . »

* • » . . . .  a •
a

Icie.tn.a-.

FIANZA

Fesetai.

10.000

3.125
1.250

25 000
5.000
5G00
2.500
2.500
1.500 
1.750'
2.250

Les asfirártos elevarán áns solioitndea al Góbiérno, póí cóiidücto deesta Direcsión 
Genefal, dentro del plazo 4e yelnte días naturales, óontados desde el siguiente al ;da 
la publicación de estarcenvbcatoria en la Gaô ía ds Madrid.,. \  ’

Madrid, 2i.de Jniio d,el9l4i=El Pirsdor ̂ pntffal, F, A.—Eli;StlÍ!dÍF08tor, Oariô  
M.*8rfi,. ■ ■ ■ : . . . ..
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TRIBUNAL SUPREM O

a^ftla fle la  Contencloao Adminla* 
tratiY o .

[ BKCRETAEÍA

Eelüción át los phUos inco&dos ante 
esta Sala,

4.911.—Nueva Sociedad de la Perla del 
Oüéano (Gulpüzooa)i contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 8 de Abril de 1914, eobre antorizacidn 
s&l Ayuntamiento de San Sebastián para 
construir el muro de costa y replanteo en 
la forma por él pedida, que variaba la 
oonctsidíi para ganar terrenos al mar en 
ja  margan derecha dei río Urumea.

4 912.—L t Compañía da ieguros Unión 
V Fénix Español, contra aeuerdo de la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Esmdo, comunicado en 22 de Enero 
de 1914, sobre liquidación por impuesto 
de Derechos reales y concepto de canee*- 
lacién de fianza, girada por el Abogado 
del Estado en la Caja General de Ddpó« 
sííos.

4.918.—D. Juan Salvador Borrás y otros, 
aontfa la Real orden expedida por el Mi- 
niateno de Fomento en 18 de Marzo 
da 1914, sobre mejora de puesta é D. José 
Fajuelo en el escalafón del Cuerpo de 
Ayodantei del servicio agronómico.

4.914.—D. Manuel Pórtela Valladares, 
oo> tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 17 de 
Abril de 1914, sobre que se le reserve el 
Registro d© la Propiedad de Cogolludo 
par^ cuando cese en la excedencia que 
disfruta como Diputado i. Cortes.

4.915.—D. Rito Martín, contra acuerdo 
de )a Diracción General d© Aduanas, co* 
municado en 24 de Marzo de 1914, sobre 
im poildón de multa por supuesto uso 
claE destino del alambique de su fábrica 
de atcohol, sita en el Portillo (Toieio).

4 916.—La Sodedsd arrendataria de la 
Plaza de Toros de Madrid, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobern&oión en 28 de Enero de 1911, so
bre olpsificaoión como de beneflosneia 
particular á la Asociación de Auxilios 
Mutuos de Toreros,

4.917.—D.» Angeles y D.® Valentina Al
vares Pingarróa, eoníra aeuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, conipuicado en 19 de Febrero 
de 1914, s o b r e  áéíre^bo á pensión del Mon
tepío d@ Almadén, ctm o buérfanas de 
D. Pedro Alvsrez González, Jnterventor 
aseBt&dor da aquella» minas.

4.918—La Sociedad Tha Bilbao River 
and Oanísbrian Bdimay Oompany Ltd. 
Ferrocarril de Galdsmea á ñem o, 
acuerdo de la Dirección General dé 
n is , comunic&do en 27 de Marzo de ílíi4> 
sobre t.foro de planchas dé hierro.

4.919.—El Oolfgio de Oorrcdírég 3 
Comercio de Madrid, contra la
den expedida por el Ministerio dé 5 k mé 
to en 4 de Abril de 1914, sobre po^ 
nión in  el BoliHn Oficial dé la Bolsa deia 
nota de canabios qñ© dicíio Colegio pasá 
diariamente al de Agentes de Cambio t  
Bulm, ■ •

4.920.—D« Juan lila  Domenech, oóntra 
la orden expedida por el Ministerié 
de Fomento y comunicada en 18 de Abriji 
de 1914, sobre aprobación dej proyectó 
de íerrocarríi estt atégico de Valdepehaí 
á Aiesraz, presentado por D. Gregorio 
B^rr^o^. _

4.921.—D.® Dolores TóÜez^Girón, Oon- 
Duquesa do Benavente, coptra la

Real €>rden expedida por el Ministerio de 
Orsci<|r Jnatteii fln 6

1912, sobre provisión de una Canonjía 
i vacante en la Colegiata de Gandía.I 4 922.—D.® Patrocinio Sánz Gutiérrez, 

contra la Retí ordi^n expadiia por el Mi- 
I nisterio de Instrucción Pública en 18 de 
f Marzo de 1914. sobre nombramiento de 
i D.® Elena Ferrindlz para la plaza de Aú- 

xMar de la Sección da Labores de la Es
cuela Normal Superior de Maeitras de 
Madrid.

4.928.—La Sociedad Caminos de Hie* 
rro, Saltos y Minas de Cataluña, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento y comunicada en 5 de Junio de 
1914, recaída en instancia de D. Luis G, 
dé Rivera, sobre que quede sin efecto la 
Real orden de 14 de Febrero, que desechó 
el proyecto d© ferrocarril secundario de 
Termens á Lérida.

4.924.—D. Pedro Fernández González, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio dé Gracia y Justicia en 9 de J u 
nio de 1914, por la que se le nombra Se
cretario del Juzgado de primera instan* 
cia de Puerto de Cabra (Canarias).

4.925.— D. José da Castro y Pulido, : 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 18 de ’ 
Mayo de 1914, sobre excedencia en el Es* ‘ 
calafón de Catedráticos de Institutos.

4.926.—D.“ Dolores Tóilez Girón, Con
desa Duquesa de Benavente, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de | 
Gracia y Justicia en 20 de Abril de 1914, | 
sobre provisión del beneñcio de Sochan* | 
tre, vacante en la Colegiata de Gandía, f

4.927.—D. Francisco Barredo Miranda, ¡ 
contra la Rtal orden expedida por el Mi* i 
nisterio de Marina en 16 de Mayo de 1914, | 
sobre abono de haberes de embarco por I 
haber naufragado en Larache. f

4 928.—D, Tomis Garmendía ürrutia, i 
contra las Reales órdenes expedidas por . 
el Ministerio de Fomento en 24 de Abril | 
y 4 de Junio de 1914, sobre aprovecha* | 
miento da aguas del río Se jo, en término f 
de Ti jns (Santander). i

4.929,—La Sociedad Española de Oons- f 
trucoión Naval, contra la Real orden ex- | 
pedida por el Ministerio da Marina en 25 
de Mayo de 1914, sobre entrega da per
trechos y efectos de carga á los torpede
ros números 7 y 8 y i  les demás buques 
que construya.

> 4JSO.-^Di XAureanó Salido Aliaga, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento y eomunicada en 7 de 
Marzo de 1914, sobre inscripción de pn 
itproveéhámiento de agua del tfo Salís, 
en Aloaucíu (Málaga), solicitado por doña 
María Torres.

4.981.—D. Rsfael de Bustos y Ruiz de 
Araóa, Duque de Pastrans, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Minfste* 
do  de Hacienda, cémunfcado en 14 de 

de 1914, sobre devolución de esn- 
t dgd indebidamente ingreiada por el im- 

de transmisión de bienes.
4B82.—D, Rufino de Orbe Morales, con- 

wuM  Real orden expedida poy el Minie* 
trd b  de Esrado y comunicada en 8 de 
Ábril de 1914, scbre que cese el abono 
d&iiarriendo de los^buquss que prestan 
el servicio interinsular de Fernando Póo, 

4j988.—D. Juan Nepomuceno Blanco 
B ĵj^óaito, contra la Real orden expedida 
poi el tlinipterip dé la Gobernación en B 
d© Abril de 19l4, por la  que »© le declsfa 
ceiínte §n ©l cargo de Qárteyo de Palan-

y determinación del caudal da aguas del 
 ̂ río Jalón para los aprovechamientos del 
( término de Atmozara.
I 4.935.—D, Antonio Domínguez García,
¡ contra la Resl orden expedida por e! Mi- 

nistlerio da la GoberBacióa, comunicada 
en 15 de Junio de 1914, por la que se la 
separa del Cuerpo de Correes.

4.936.—La Sociedad Sobrinos de J. Fá- 
brega Carrera (Barcelona), contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
de 1.  ̂de Marzo de 1914, sobre afcro de 
suela engrasada.

4.937.- E l  Rector del Colegio de Ssn 
Albano, Seminario de ingleses d© Valla- 
dolid, contra acuerdo del Tribunul gober
nativo del Ministerio de Hacienda, oomu- 
nicado en 8 de Abril d© 1914 sobre entre • 
ga y pago d© rentas á dicho Colegio da 
las fincas que en Sevilla ocupaba el de 
San Gregorio.

4.938.—D.‘ Julita Canal Menéadez, con
tra acuerdo del Consejo Supremo da Gue
rra y Marina de 18 de Abril de 1914, so
bre derecho á pensión como madre del 
Telegrafista segundo D. José Triera, fa
llecido durante la guerra de Cuba.

4.989.—D. José Vázquez Senra, contra 
la Real ord^n expedida por el Ministerio 
da lastruoción Pública en !.® da Mayo de 
1914, sobre ciasificáoión d© haber pasivo 
como Maestro de Primera enseñanza, ju 
bilado.

4 940.—D. Manuel Castro y Castro, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, comunicado en 
20 úe Abril de 1914, sobre adjudicsción 
de unas parcelas sitas en Viliafranoa de 
los Barros (Badajoz),

4.941»—La Diputación de Aguas y Jun
ta general de Hacendados de Motril (Gra
nad»), contra la Real orden expedida por 
elMthlsterio de Fomento en 8 da Abril 
de 1914, sobre concesión á D. Francisco 
Martín Cuevai?, de aprovechamiento de 
agua^ del río Guadalfeo, dolos cobrantes 
exisléntas en las vegas de Motril.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 86 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 16 de Julio de 1914.=>B1 Secre
tario decano, Luis M. Lorente.

. ------* 4 ^ ^ -----  f  :

m S T E R l O  DE HACIENDA

4l984.-^D, Mallas Morety D. Tomás Ro- 
t)r«8, reprosentantoi de las aoeqaias do 
Madrid ,  Pentros y Slddicalo de Riegos 
de Torre Bertmelldii (taragoza), contra ia 
{leal orden excedida ^ r  el Bíiniaterío de 
fom ento * coinanicadá eti 21 de'Abril 
Ab 0 0 ^  áeRtOiieidp «Se «nai ebcai

Dlreeelén eteneml de la Dendt, 
j  C lases Pasivas.

Esta Direeeidn Genera! ha dispaesto 
qne por la Tesorería de 1« misma, ea^- 
bleoida ep la ealle de Atocha, número Í6, 
se Tariñqnen en la próxima semansi y 
horas señaladas al e ^ to ,  los pagos qne 
f  aohtinnación se expresan, y  qne se eá* 
tregnen loa valores slgaienteat '

' Dia87.
Pago de créditos de Ultramar del seña- 

lamiente espeeial establecido por Seal 
orden de 6 Marzo de 1913, facturas pre
sentadas y  corrientes de metálico.

Idem de id, id. en efeótds, hasta el nú
mero 9.337.

m $ 8 .
Pago de ídem id. en iñetálieo.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú. 

mero 9937.
Idem de créditos de Ultramar, reooro- 

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina ]r esta Dirección General, factu
ras oqrrientes de metálico hasta el nú- 
m iró 94.790, ‘

É;Í
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Bias 29 y 1® Agúsiú de 1914.
Pago á t  iirMitoi 4ci dsl

ñalamiento ©spasiril,-íaottiras prai^nta* 
ila^ y coí"rient9i da m.0íálii3O,

Mam id. id. ea s; hasta ©i núme
ro 9.337.

Idem da eTñ llfm  da Ij ¿tramar, raoono- 
oídos por loa MioiPtfrioi d© ia Guerra, 
Marina j  esta Direcoién Genera!; faoi^ms 
(■;i.̂ friantei da metádoo, ¡iiita  el námo- 
m  95.C0f).

Idem id, fdL. en ©feoloig haita ©I nime> 
ro 95.000.

Entrega de hojas da enpones d© i9 il 
oorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortizabla al § por 100, hasta el núme
ro 3.883.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1308, por canje de otros 

ida igual renta, emisión de 31 de Julio da 
|I900, hasta ©I número 27.004.

, ■; Pago de carpetas de csonYerstón d© II- 
|:  lulos de la Deuda exterior, ion arreglo i  
' la Ley y Eeal decreto de 17 ie  Mayo y 9 
; de Agosto de 1838, hasta cim ero 32.426.
 ̂ Idem da títhlos d© la Deuda exterior 
f presentados para la agregación de mu 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 

I  ú la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
1 hasta el número 3.045.

Idem áe residuos procedentes da con* 
variión d@ las Deudas coloniales y amor» 
liaabl® al 4 por 100, con arreglo á la Ley, 
"  ̂ 27 de Marzo de 1900, hasta el niin©< 
ro 2.430.

Idem ie  ©onversión de residuos, de l i  
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el n i  
mero 9.969.

Idem  de earpetii provisionales de la 
Deuda amortizabl© a! 5 por 100 presenta 

„ úm  para su canje por mn títulos deñniti 
' ves, con arreglo á la Real orden de 14 di 
Octubre de iSOl, hasta al número 11.189.

Entrega de títulos del 4 por 100 intcdorj 
©misión de 1900, por conversión do otros 
de igual renta de las emisiones de 1882, 
1898 y 1839, facturas presentadas y eo 
rrientes, hasta el número 13.788.

Id©M de carpetas provisionales, repre* 
sentativas de títulos de ia Deuda amorti 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de ia misma 
renta, hasta e! número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con» 
versión de otros da igual renta, con arre* 
glo i  la Real orden da 14 d© Octubre da 
1901. hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y o- 
rrienteSc

Figo de intereses de inscripciones del 
scméstre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
claia de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortízadoi 
en todos los sorteos, iácturas presentadas 
f  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
rioj.8 hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjese 

r N o t a .  Loa apoderados que cobren eré- 
 ̂ ditos de Ultramar, deben presentar l>s fes 

da vida de loa poderdantes en la Teso
rería da este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913. 

L  Madrid, 21 de Julio de 1914.—El DL 
I  ^ p r  fm niA f Qfurloi

Como ampliación a! ieñalamiento an* 
terlor, m  ausaentan m. el turno espadtl 
para lo® días 29 al i.® de Agogto, htsSia ol 
mero 9.448 y en las entregas de hojas da 
cupc^ncs á© 1911, correepoiidiente» á Tí* 
tuios de Ib. Deuda am orttebia al 5 por 
100. háitü ©I número 8.884,

Madrid, 23 da Julio da 1914.=Ei Di
rector general, Federico O. Bas.

i^iBrecciósí C ren e ra l 
lo  Coi& teneioso Elst&do.

Visto el expediente incoado en nombre 
de la fundación instituida en Cáliz por 
D.® Luisa Mtría da Begure, iolieiíando sa 
la decisrs exenta del impuesto sobre los 
bicnei de las personas jarídieag:

Resultando que á la milancla van uni
dos ios documentos siguiantes:

1.° Una certificación expedida por el 
Sacretario da la Junta provincial de 6a- 
nefiiencia da Oádlz, que contiene par- 
tioultres del tefttamanto otorgado el 13 
de Febrero de 1791, in te ©i Notario don 
Juan Núñez, por D.® Luisa María da Se
gura, por fe! que instituyó un patronato y 
obra pía, diiponicndo que las rentas del 
Gipital que le ailgnabi se diviáiegan ©n 
cuatro partes: una, para ayuda á la dote 
del ©atado que quisiera tomar una don 
celia pobre, huétíana y honrad®, naturil 
da Oádiz, siendo pref?^rlda's las pariantis 
d@ la fundadora; otra, parla, p ira  redimir 
cautivos; otra, para la crianza, curación 
y alimentación de loi niños ixpóiitos ie  
la Ouns, de dicha ciudad, y que de la 
otra se entregarían las cantidades que 
i n d i c a b a  á determiBados convemos 
para que dijeran las misas que ©xprast' 
ba, y el rf?sto al Daan y Ofebildo de ia 
Santa Iglesia O.tteáral de Oádiz, á los 
que nomb.raba patronos de la fundación, 
con ia obligación de qua se celsbran las 
mis^s resmas® é que aloaikzare.

2.  ̂ Una relación de los valoras qua 
oonstituf ©n el capital da la obra pía.

3° Una certificación librada por el 
Administrador de la Junta provindal de 
Benefiseniia de Cádiz, en ia que sa inser
ta una copla de la R«al orden dictada por 
el Ministerio de la Gobarnación el 1.® de 
Al ril da 1913, clasificando como de bane- 
fiot^neia partícula? á la fundación de que 
se tratt:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.°, ie l Reglamento i© 20 Abril 
d© 1911, conforme con el anículo 4.° de 
la Ley d® 29 de Diciembre áe 1910, de- 
ciara exentas del impuesto sobre los ble 
nes de las personas jurídoas á las insti 
tuoiones de bereflcm^cia gratuita, me* 
di ante declaración espacial en cada caso, 
previa la preaentsmón de los documentos 
en la mia<na disposición daterminados y 
que aparecen unidos á este expediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.% apar
tado G, concede también la exención para 
los bienes que de una manera directa 6 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó adscritos á un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Qonsiderando que en uno y otro caso 
de exención se encuentra comprendida 
la fundación instituida en Cádiz por doña 
Luisa María de Begurt; qua constituye 
una v^riadera fandaelón caracterizada 
como íodt^ las de su índcda, por la ais- 
crieién directa d^ ios bianes al fií«, si bien 
tan sólo le alcanzan la cxénción en cuan
to á los destinados con arreglo á la vo
luntad de la fundadora, para dotar don- 
éauái pobto» y part ayudar al loiteui*

miento de ios niños expósitos, por estar 
k  finalidad qu® con las dotes ae cumple 
des tro del concepto que exprasa de la 
beneficencia el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Mtrzo da 1899, en <̂1 que 
sa hme meüción especial de ias Gasas de 
M^t^smidad y de ios Hospicios: 

Gocsideranio que no se opone al ca
rácter benéfico la preferencia que para 
obtener las dotes concede la fundadora á 
sus parientes, como se ha declarado en 
cases análogos al presente, entre otros, 
por la Real orden de 13 de Enero de 1912: 

OoBsiderando en cnanto é los bienes 
Guias rectas estableció la fundadora se 
destinasen á redimir cautivos, que no 
puede formularse respecto á los mismos 
daclarsción alguna, porque al no haberse 
Instituido el expediente que determina 
el artículo 67, s^árrafo SP de la Instruo*^ 
ción da 14 da Marzo de 1899, es deseono- 
cido el fin á que esa parte de ios bienes 
se aplica, destinada conforme á la vo
luntad de la fundadora á aquel objeto 
caducado, habiéndoüe reiuelto en este 
sentido por la Real orden de 20 de Abril 
de 1912 al resolver un expediente análogo 
al presente:

Oonsiderando con respecto á los bienes 
cuya finalidad es satisfacer el importe de 
las misas que la fundadora ordenaba ae 
celebrasen en los conventos que deter
minaba y por @l Oabiido Ostedral, que no 
están comprendiioi en los casos de exen
ción meuisionados ni en ninguno d© loa 
declarados en las disposiciones legales 
dictadas en la materia:

Considerando que no ei obstáculo para 
exigir 0 l impuesto sobre esos bienes el 
formar parte esas obligaciones de una 
fundación benifica, debiendo separarse 
de la misma para que sobre ellos se sa* 
tisí^ga el que correspónda, como ya se 
ha Éecíarado en casos análogos al pre
sente por varias Reales órdenes, entra 
otras por las de 22 de Marzo, 20 de Abril 
y 10 y 13 de Agosto de 1912:

Considerando que á este Oantro direa» 
tivo le está atribuida competencia para 
resolver en el expedienta, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden d<5 21 d© Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre ios 
bienes de la® personas jurídicas & la fun
dación instituida en Cádiz por D.® Luisa 
María de Segura, pero sólo en cuanto á la 
parte de ios bienes fundacionales, cuyos 
productos, según la voluntad de la fun
dadora, se destinan p ira dotes de donce
llas y para la crianza, curación y alimen
tos d© niños expósitos,' debiendo enten
derse concedida dicha exención, no sols-v 
mente conforme á la ley de 29 de Dick'm- 
bre díí 1910, sino también con arreglo á 
la de 24 de igual mes de 1912.

Dios guarde & Y. S. muf^hos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 19í4.«Bi Director 
general, Antonio Fidalgo.
Sañor Delegado de Hacienda en Oádiz.

Examinado nuevamente el expediente 
incoado á nombre de D. Rafael García 
Gómez, Auditor y Vicario general de la 
diócesis de Córdoba, solicitando se de
clare exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas al Ooleglo 
de n ñ t i  huérfanas de Nuestra Señora de 
de ia Piedad, ie  dicha ciudad: '

Rtisulmndo que por acuerdo de esta 
Direocióa de fecha 22 de Diciembre últi
mo, se denegó la exención soiioitada 
tanto no se completara la documenta^idn 
necesaria en la forma prevenid^ qq]. el 
párrafcrg.^del artíoiUo m  ¿ei Ragu. 

1 SO d9 Abril f»  -jign, oonrigM-
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do en dicho aonerdo, qne no se prejuzga
ba onestión alguna en cuanto al fondo 
del asuntos

Besultsndó que por el Eolicitánte se ha 
btesentado U^a nueva inatancta^ i  la 
(|tie se acompañan los documentos 8i< 
SUlenieat
' XJha copla, debidamente cotejada* 
de la Real orden áictada por el Mniste- 
rlo ds ia O-oberUtción en 6 de Mafo 
t§í§, por la qm  sa elasiñod como banefi* 
cenoía pariicuiar al Ockgio da ia Piedad 
instiluido en Córdoba-para r^oogísr niños 
po.feri*8 f  destmpí^radü», orkrks* sust©íi« 
fo tos ^ dcctrínarlos hasta que lleguea á 
¿ñcio 6 estado, coasignáadoso en
hno de los Resultandoi de is Real ordsn 
que, srgüu tírsdoacnío da la essHtura 
íundscknsl unido ai ©spadiente, 
bal la Orus, vécioa de la citada pobia 
ciín, r̂ oDogía por o^riíiadi ©ñ jsua oásas á 
hiñas huéifaiirs, erlgié dos© á iU ÍaUmí 
plooto ípI obra pía en Colegio por dis

ftófeicióii del Obkpo de la diócask, bajo 
s advocación que ostenta y  con la fleali 

dad expresada. •
,, 2,® ' IJiia.'OQpii, titmbfóa debida^ienta 
eolejada, da particulares de la ©sodmrá 
de rnand§:to, otorg!^/!  ̂ ante'01 Notado do 
Oórdpbs, D* Auraliano González, ©a 17 de 
Julio de 1884 por §1 Obispo áo dkh^ dió 
éesis D, Pebastiln Herrero, en la qu© 
consignó que su antecesor Fr^y Diego de 
Mardoñes erigió la Obra pía en el Cok- 
gío mencionado snteriorm^ntx con su 
ccrrdfpondíeníe Igkstg, bijo ia sdvcoa 
ción de Nuestra Señora áe la Piedad, 
cuya obra bendijo en 24 de Agoelo 
de 1613, nombrando Administrador del 
Oolegio con Isa faoalí&dsi qiia se deter' 

á O, Cosme Muñoz, qs:© una vtz 
construido dicho Colegio empezaron las 
donadones ai miñmo ton U  hechi por 
D.® Beatriz d© ¡verde, en: esoritur^ 
otorgada ante el Notarlo D. Ju tn  P ^lí 
agua el 23 de Junio de 1621; y 

3° Una eopk debiáameií© oofojtda 
do s^gu^-ts do;ls5S consittudoaes dol Co
legio de Nuestra Señora de la Pledád, de 
la ciudad de Córdoba, dadts en 1871 por 
D. Juan AlfoBisó de Alburquerque, en k s  
que áica que el objeto primitivo del Oa 
kegio ©g admitir niñas huéifanaa da pa 
dra y madre verdaderáínéBte pobres, nñ' 
turslas de Oórdobii 6 de su Obispado, 
para dsEl€s eduoáelóá cristiana y aptas 
p irá  aer mujeres údia^i ho siendo su nú” 
haero ñjo, admitiéndose todas las que 
permitan los fondos del Oolégib, pudl©n 
do »«rlo también las qué no sésn huérfa 
háp, obligándóBé súa padrea ó ^ c a rg a 
do» á pagur la cubk dé aiimehtóa-y tío 

^ estabiéclóedióati:
Qua oiAí el ñh üa ganeralfzar lá buená 

educación de las niñas, habrá en él Co
legio clase póbiica en la quo se admitirán 
niñftS'éi^rnas, paga j as que puédisii
y admitiéndose gratuitamente á 4as po
bres queae hallen déi^todo imposibilita
das de pagaf;  ̂y cuando no hubiese súfl- 
cíente número d© eoiegisdas para todas 

CUrpaeiones dei.'Oc legio, podrán ser 
admitidas con el nombra de «Ayudantas 

<ine fia precisen para 
las oci^aoloaes del Colegio, aunque sen 
gao patírelPA eeáu huélf«^naa «ólo de ma 
dre, eoh tal de que Sean pobre# púdien 

permanecer al igual de lis  eolégiádas 
diez años eh ©1 Colegio, del que bo dica 
ei-patrono el Obiarpó de la Dlócesii: 

(^nBideraádoq^e el artículo 193, pá 
^«gkm ento de 20 de Abril 

m  1911; CG-B.?oma m n %l artían^o 4.” de 
la ley de-29'do Diciem 191.0 , dec'-a 
ra exentas del impuesto sobre ios bienes 
de-iftfl personas jorídicss las in^Siiuoio- 
nes^ de bensficanoia gr&íuiía mediante 

«®peaití m  oadi piBo, previa

la presentación de los documentos m  la 
misxñadiSpoÉíción defominado«i padien» 
do estimarse qua en e! preient© Cáio, coa 
lo* presentados por el solioitant© y en ra 
zón á lo por él expiisfito, sa ha cumplido 
lo exigido por ía préiéfipsión reglamen* 
tarta;

Considerando que la ley Í 6 24 de Di
ciembre de Íál2, en su artículo 1,®, apar- 
ttiio G, .coi!oada también Iaexei3.aiónpara 
los bienes qua da una i^annrm- directa ó 
ínmedist®, sin interpcsioiÓB da personas, 
sa hallen i  fictos ó adscritcs á un objeto 
beííéfi^3o enumerados m  ©1 anícii^
lo 2.  ̂ del Eaa! decreto de 14 ds Marzo da 
1899;

Coasidarsndo que en uno y otro caso 
de exenfíidn m  f-KCuentra *í?om,prendido 
el Colegio de niñ-u$ huérfanas da N ii^üra 
3 :-.ño?̂ -- da ¡M Flcdtd, d© Córdoba, que 

ona vardsdí^ra fanlaolón ca 
raeterkafia, Gomo todas Im de bu íaioia, 
por ia ^didripcién directt da Im  bienag 
&1 ña, f t  qm tnntú-lm  Afilos aomo ¡m 
Et^uelts son obj^lo-de msn^tón expra^a 
en el artíGUio 2 ® del Resl decreto de 14 
de Misrzo da 1899:

Oonsidarinda que el hacho de admitir- 
Bn ©a 0I Colegio ^íaunus de psgrr- no m  
draunsItBcií-. biisiaata. p tra negarle ios 
ban^ñdo^ otorgadcB' á k s  iititituaicnes 
da beGeñaertola gratuita, por ser la ense
ñanza no retribuida f  ©1 recoger, aliínen- 
t i r  f  vertir á niñas huérfanas y po
bres, á que ademk sa leí̂  da dicha 
en^añí nz-a, objeto primordiai de ia fan- 
dación, y -porq-ae ^un en Un remunera 
úñ^ mo hsf, sí?gÚ3, m dadú^e da las Ooni* 
íiíudones que rigen para el C-jIagio, idea 
d© iuero, eomo lo e.onñrma al que, iegúa 
S9 dice por el iollsltaate, ia pequeña pen
dió r? qu-aiatiskcsa sirve para afu^^a de 
k  ©duoaclén, tlimeníasifón y easr^ñ^nz^ 
•da Iss lúñm  huérlants y para el sosterd- 
miento da Iñ O imuaidad da rabgicsas 
m m rgññm  :.áe- m m  miniiterios, siaado 
de aplicar á este eme lo resuelto ©n oíros 
inálogos 1̂ pretante, en los que «© con* 
oeífió la ox-^notén.por diversas Reales ór- 
daneíí, ftntra otras; por las do 3 de Febre
ro, 12 da Dioiambr© de 1912 y Iñ d^ Oc 
lab ra  da 1913:

Considerando que á este Centro direc
tivo le está níríbuída éompatenoii para 
resolver en ©lexpediente, p^r dsslegaoíóu 
dei Ministerio, Gonfí?rme á ia R etí orden 
de 21 da Q ^ t ^ b ú l t i m o .

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de ias person&a juríílicss GOI0 
gio de N ifks huórfaaaade Nuestra Seño 
m  do la Fáeáad, de Górdobi^ debiendo 
entenderle oonsadlíla la .ex unción, no sólo 
oonfijríse á la J e j  de 29 de Diciembre de 
1910, Bino también coa arreglo á ia de 24 
de igual mes d© 1912.

Lo que comunlao á V, S, psra su oonc- 
dm iepío  y demás í f actos. Dios guarde á 
lT>,Sv mufhoR años. M adril, 9 de Mayo 
de 191A¿=E1 Diresíor fgeneral, Antoiiib 
Fidalgo.^^ : - . 0.
Sí^ñor Ddlegado de Hacienda en  Oór»

ñObS. :

Viiio ©1 ©xpedleata iüsoado ©n nombre 
ie  fm fa-adación instituida en Cádiz, por 
D.  ̂Constanza Rivers, Bolicitando exen
ción d©l impu©ito Bcbra ios bienea de las 
parsonis jurídicai:

Resultííndo que á la instancia van uni
do® losi documentos Biguientf!s:

i.® Uiit ^ertiñotóón expedida por el 
Saaroíario de U Junta provincial da Ba- 
neñaenoia de Cádiz, qué eontíane una 
©opia de íá  escritura otorgada ante ei 
Notario de dicha ciudad D. Alonso Villa- 
rreal m  IB de Agosto de 1603 por do||i|

Oongt&iiza Rivera; por la ' qué instituyó 
una Capellanía y Obra pía, dispunisnáo 
qtla da las rentas de la fundación b© apli- 
caran 560 reales á la celebración de las 
migts que dets^rminaba? 1.000 marave* 
díg^B p a n  los Ptírono» por los gastos de 
Administración, nombrando para ce® 
cargo al Deán y Osbildo de la Santa Igle
sia Catedral, y lo qud sobrase da las ren
tas orienaba se iiitribuy§ra en limosnas 
entre pobres vergonssníea naeldoi ea 
Cádiz.

2.® Otra certificao!ón librada por el 
mismo fiinalonario que la anterior, en la 
q îe S8 inserta una copia da la Real or- 
dan dktada por el Mmistario de la Go
bernación @n 1.® de Abfii de 1913, por la 
q^a sa cAalficó como ie  bcnefioenoia par- 
tiüu«?ir á la fundación da que se traíi.

3 ® Uoa raladón áe ios ví lires  que 
co.ssstitiijeB au capital: „

Ooaftdffirando ©1 artículo 198, pá
rrafo 9.° del Eaglamento da 20 da Abril 
díí 1911; conforme coa €?I arííoulo 4.® de 
iaLey ie  29 da Diciembre de 1910, d e 
c ían  exentas dal impaaato sobre los bie- 
nei de las personáB jurídicas las institu- 
cioaes de bensficenoia gratuita, median
te deelamdóa especial en cada caso, pre
via la presentación de los documentos en 
k  misma iisposición determinados, que 
aparasen en el presenta ciso unidos al 
excediente: . .. ■

Condderando que la ley de 24 de Di» 
ciembre da 1912, ©n m  artículo 1.% apar
tado F, cor cacle también la exención para 
Im  bianes qua de n m  manera directa é 
ÍB me lista, nm iatarpo^isión de personas, 
se hállen ^fastos ó adscritos á la realiza
ción da UB objeto b^néflso de los enumé
ralos ©B e! artículo 2.® del Riai decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Oo.isiá3r.^Bdo que si bien la Capellsnía 
y Obra pía inst tuída en Cádiz por doña 
Constanza Rivera, consíituyen una ver» 
dmdera fandaoión, caraotcrizBda, como 
todas las de su índole, por la adscrición 
directa dé los ble ae* al fin, al ser el de 
la Capellanía la caiebración de misas, no 
puede estimarse Gomprendido en ningu
no de los dos eaics de exención menaio- 
natlos, ni tampoco en loa demás declara» 
dos en las disposiciones legales dictadas 
en It matarla, por su oaráotar ajeno al de 
la beneficencia:

Consi 1erando que únicamente será 
apltoabie la exención concedida en los 
dos CASOS iodicados á la parte da los bie- 
nei da la Obra pía cuyos productos, en 
cump imiento da 4a voluntad de la fun
dadora, 8© distribuían en limosnas, por 
estar éstos dentro del concepto que de la 
biruefiaencla expresa el artícalo 2.® del 
RcaI decreto Ée 14 da Mtrzo de 1899:

Considerando que A este Centro direo * 
tivo le está atribuida oompetenoia para 
resolver en el expediente^ por dalegación 
del Ministerio, conforme á la RaaLorden 
de 21 de Octubre úitimOy

Esta DirecoiÓJi Geneiral ha acordado 
deolarar sujBta al pago del impuesto sa
brá los bienes de las personas jurídieas á 
la fundación instituida en Cádiz por doña 
Constanza Rivera, con excepción de los 
Manes de ía misma cuyos productos, en 
cumplimiento de la voluntad de la fun
dadora, se distribuyan ©a limosnas, de
biendo entenderse concedida la exención 
en cuanto á ellos no sólo con arreglo i  la 
ley da 29 de Diciembre da 1910, sino tana- 
biéa confirme á la de 24 de igual mea 
de 1912.

Dio^ guarde á Y. S. muchos años, Ma
drid, 11 de Mayo d© 1914.—EÍ Director 
general, Antonio Fldaigo.
Sáñor D eleg a d o  de Hacienda en Cádiz.
^DBID.-’Eér. Tir. «SUOEiOREB DE RlVADaKSVMi

r Ssa Víasuts, 8® •


